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  Carta de fecha 7 de junio de 2022 dirigida al Secretario General 

por el Representante Permanente de la Federación de Rusia ante 

las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta la declaración realizada por la delegación 

de la Federación de Rusia en la 19ª Reunión de los Estados Partes en la Convención 

sobre los Derechos del Niño (véase el anexo).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 74 a) del programa.  

 

(Firmado) V. Nebenzia 
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  Anexo de la carta de fecha 7 de junio de 2022 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de 

la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración del Representante de la Federación de Rusia en 

la 19ª Reunión de los Estados partes en la Convención sobre 

los Derechos del Niño en relación con el tema 6, titulado 

“Otros asuntos” 
 

 

6 de junio de 2022 

 Señor Presidente, 

 En relación con el tema del programa que se está tratando, quisiera comentar 

brevemente algunos aspectos de la labor del Comité de los Derechos del Niño.  

 Me gustaría señalar a su atención la declaración emitida el 4 de marzo  de 2022 

por el Comité acerca de la situación en Ucrania, en la que se formulan acusaciones 

infundadas de “agresión” y “violaciones graves de los derechos de los niños” contra 

la Federación de Rusia, y también la declaración conjunta sobre esa misma cuestión 

publicada el 28 de febrero de 2022 por expertos en derechos humanos, entre ellos del 

Comité de los Derechos del Niño, en la que se hace un llamamiento exclusivo a la 

Federación de Rusia para que cese inmediatamente las hostilidades y cumpla los 

principios del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho 

humanitario. Consideramos que dicha evaluación de los acontecimientos en Ucrania 

por parte del Comité es tendenciosa y poco profesional.  

 Nos gustaría recordar que Ucrania, al igual que la Federación de Rusia, es parte 

en la Convención sobre los Derechos del Niño. Sin embargo, en la declaración del 

Comité ni siquiera se menciona la responsabilidad personal que corresponde a las 

autoridades ucranianas, al igual que a numerosos Estados del Occidente Colectivo, que 

desde hace ocho años vienen exacerbando deliberadamente el conflicto en Ucrania.  

 Durante todo ese período, el Comité ha guardado silencio sobre los crímenes 

cometidos por el régimen de Kiev contra sus propios ciudadanos. A lo largo de los 

últimos ocho años, más de un centenar de niños han muerto como consecuencia de 

los disparos de artillería de las Fuerzas Armadas de Ucrania en Dombass.  

 Como “tarjeta de visita”, Kiev utiliza como baluartes las instalaciones civiles, 

incluidos los centros educativos y los hospitales, que han sufrido daños considerables.  

 Quisiéramos también destacar otro aspecto igualmente importante. Los 

nacionalistas ucranianos llevan muchos años reclutando niños en las Fuerzas Armadas 

de Ucrania. Ya antes de que comenzara la operación militar especial de la Federación 

de Rusia en Ucrania fueron apareciendo repetidamente, incluso en canales de 

televisión de Occidente, informaciones sobre el adiestramiento de niños soldados 

menores de 18 años en campamentos especiales. 

 Tales actos constituyen una violación flagrante por parte de Ucrania de las 

obligaciones que contrajo en virtud del Protocolo Facultativo de la Convención sobre 

los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados. 

Cuando ratificó ese tratado internacional en 2005, Ucrania declaró que la edad mínima 

para el ingreso voluntario (contractual) en las fuerzas armadas del país era de 19 años.  

 No hay que olvidar, además, que los Protocolos Adicionales I y II a los 

Convenios de Ginebra de 1949, en los que Ucrania es parte, prohíben el reclutamiento 

de niños menores de 15 años en fuerzas o grupos armados y su participación en actos 

de guerra. 
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 Señor Presidente, 

 La operación militar especial que se está llevando a cabo en Ucrania es de 

carácter forzoso. Es la consecuencia de ocho años de agresión del régimen de Kiev 

contra Dombass y de la falta de voluntad para hacer valer los derechos humanos y 

poner fin a la discriminación de los ciudadanos de habla rusa del país.  

 Hemos propuesto en repetidas ocasiones a Ucrania y a sus patrocinadores 

occidentales que resuelvan la cuestión por la vía de las negociaciones, que no 

emplacen armas pesadas en zonas residenciales, que no empleen a la población civil 

como escudo, que organicen un acceso humanitario adecuado para que los organismos 

internacionales puedan realizar su labor y que creen corredores humanitarios que 

permitan evacuar en condiciones de seguridad a la población de las zonas donde se 

desarrollan las hostilidades. Sin embargo, todas nuestras iniciativas han sido 

bloqueadas. 

 Recomendamos a los expertos del Comité, si es que todavía son capaces de 

realizar un análisis verdaderamente independiente e imparcial, que pidan a los 

verdaderos responsables de haber generado la actual situación en Ucrania que rindan 

cuentas de sus actos. 

 Gracias por su atención. 

 


